
Poco antes de las 20:00 horas de
anoche, la sala de la Cámara dio inicio
a una sesión especial de sala para
tratar lo sucedido con Procultura.
Como se anticipó, el desarrollo del
debate fue intrincado, con duros
emplazamientos de la oposición al
oficialismo, por la vinculación que
aseguran tiene el protagonista del
caso Alberto Larraín, a quien ligan con
el Frente Amplio, o al menos sería
cercano.

El arranque de la sesión fue con
reclamos de Chile Vamos por la menor
asistencia de representantes frente-
amplistas y comunistas en el hemici-
clo, lo que marcó su primera parte al
menos. “El Frente Amplio no viene a

dar la cara. Se han robado la plata de
los más pobres, ¿dónde está la plata
que se robaron?”, alegó el jefe de
diputados UDI, Henry Leal. El hurto
de recursos fue parte de las frases
más nombradas de la noche.

Entre los invitados a la sesión
especial estuvo presente la presidenta
del Consejo Directivo del Servel,
Pamela Figueroa; y el director del
mismo servicio, Raúl García. Por parte
del Ejecutivo se citó al ministro del
Interior, Álvaro Elizalde (PS).

Entre los legisladores que intervi-
nieron, Andrés Longton (RN) fustigó
que el FA aluda a un supuesto “espio-
naje político”, ante las diligencias de la
fiscalía. El diputado por Quilpué acusó

que “falló el Frente Amplio. Se trata
de una generación política que nació
podrida que, a poco andar, constru-
yeron una maquinaria de defraudación
fiscal. Este es quizá el ejemplo más
prístino de la derrota cultural de esta
fallida generación de idealistas. Esta-
mos hablando de crimen organizado”.

Otros legisladores de oposición
también aludieron a una eventual
“asociación ilícita”, en torno a Procul-
tura; además, se emplazó al Servel a
aclarar si hubo “financiamiento ilegal
de la política”, también se deslizó que
el Servicio Electoral pudo ser “enga-
ñado” con la rendición electoral.

Junto con los discursos, se pusie-
ron en votación, hasta el cierre de

esta edición, tres proyectos de reso-
lución. Entre ellos, uno de la UDI
para pedir a la Cámara “expresar su
más enérgico reproche político, ético
y moral ante la irresponsable actua-
ción del Frente Amplio, partido al
que pertenece el actual Presidente de
la República, por haber intentado
imponer una teoría conspirativa de
carácter fascista, acusando un su-
puesto espionaje político detrás de
las diligencias realizadas por la fis-
calía en el marco del denominado
caso Procultura, demostrando con
ello una preocupante falta de volun-
tad para esclarecer uno de los posi-
bles casos de corrupción más graves
en la historia de Chile”.

Sesión Procultura: Desde “se robaron la plata”, “asociación ilícita”, a pedir al FA “dar la cara” 

El encargado de la Secreta-
ría de Comunicación (Secom)
de La Moneda, Pablo Paredes
(FA), compareció ante la comi-
sión investigadora de la Cáma-
ra creada por la fallida compra,
por inconstitucional, de la casa
del expresidente Salvador
Allende, por el Ejecutivo.

Los legisladores le realiza-
ron una serie de preguntas al
publicista, quien deslindó
responsabilidades y explicó,
mediante la lectura de un
texto, el rol y facultades de la
repartición pública que dirige.

Al blindar a la entidad,
según entendieron diputados
de oposición, el frenteamplista

respondió que “la Secom está
llamada principalmente a
colaborar en la difusión de
políticas públicas e iniciativas
determinadas por los distintos
ministerios y proyectar, junto
a ellos, distintos escenarios
funcionales o disfuncionales”.

Añadiendo: “¿Si es posible
evaluar constitucionalmente,
desde la Secom, algunos
elementos? No es el área de
trabajo de la Secom de hecho
no hay funcionarios de la
Secom que estén evaluando lo
constitucional o lo jurídico”.

La comisión extendió su
funcionamiento hasta el 10 de
junio.

EL JEFE DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES COMPARECIÓ EN LA CÁMARA:

Pablo Paredes defiende rol de la Secom
en fallida compra de la casa de Allende:
dice que su función no es jurídica

El jefe de la Secom, el pu-
blicista Pablo Paredes, al
exponer ante la comisión
investigadora.
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Los barrios de Lo Vial y El Llano fueron las primeras
opciones que, en enero de 2022, barajaba el entonces
Presidente electo Gabriel Boric para fijar su residencia
como mandatario. No fue posible entonces. ¿Qué ocurrió?

Según reveló él mismo en un diálogo con un transeúnte,
captado entonces por CNN Chile, “quería (ir a vivir a San
Miguel), pero hay temas de seguridad en las casas, enton-
ces estamos buscando todavía. No hemos encontrado casa,
así que tal vez tenga que ser en otra comuna”.

Fue entonces que surgió la opción de la casona donde
reside actualmente, en calle Huérfanos, en el barrio Yungay.
No para siempre, según contó ayer durante el lanzamiento
de la Ventanilla Única Social en la comuna de San Joaquín.

“Es una alegría como siempre estar de nuevo en San
Joaquín. Me gusta harto venir, estoy viniendo harto además
porque los abuelos de mi compañera (Paula Carrasco) viven
por acá”, comentó el mandatario, agregando que “vamos a
ser vecinos pronto porque me voy a ir a vivir a San Miguel
en un tiempo más”.

Tras conocer la noticia, la alcaldesa de San Miguel, Carol
Bown (UDI), comentó: “Que (Boric) haya elegido nuestra

comuna para vivir en familia quiere decir que lo estamos
haciendo bien. Hemos puesto todo nuestro esfuerzo en
seguridad, por lo que entendemos su decisión. San Miguel
es una comuna con excelente calidad de vida, en la que
trabajamos día a día poniendo a las personas y familias en
el centro”.

DEJA EL BARRIO YUNGAY:

Presidente Boric anuncia que se muda a 
nueva residencia en la comuna de San Miguel

Casa actual del mandatario en el Barrio Yungay.
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El fallo de la Corte de Apelacio-
nes de Antofagasta que declaró
ilegal el “pinchazo” a Josefina Hu-
neeus, exesposa de Alberto La-
rraín, fue un golpe para el Minis-
terio Público —desde donde aún
no confirman si apelarán a la Cor-
te Suprema— y provocó cambios
en la investigación del caso Pro-
cultura, pues el fiscal nacional,
Ángel Valencia, reasignó la causa
desde el fiscal regional de Co-
quimbo, Patricio Cooper, a su par
de Antofagasta, Juan Castro Be-
kios, quien indaga, por ejemplo, la
causa Democracia Viva, también
enmarcada en el caso Convenios,
y que asumirá esta arista con dis-
tintas diligencias ya solicitadas
por su antecesor, e incluso autori-
zadas por tribunales.

Entre ellas se encuentran las
que buscan establecer la trazabili-
dad del dinero que pasó por la
fundación en virtud de diversos
convenios firmados con organis-
mos públicos, y que, según dan
cuenta antecedentes de la investi-
gación, incluyen no solo a los prin-
cipales investigados en la causa,
como su director ejecutivo Alber-
to Larraín y la representante legal,
Constanza Gómez, sino que a to-
dos los que integraron su directo-
rio y otros que cumplieron diver-
sas funciones. 

n Ingresos por más de $5 mil
millones entre 2022 y 2023

Si bien en un comienzo la fisca-
lía había pedido autorización judi-
cial para alzar el secreto bancario
solo respecto de Larraín y Gómez,
con el pasar de los meses decidió
ampliar el requerimiento hacia
otros 14 funcionarios de Procultu-
ra. Esto, con miras a recuperar di-
nero cuyo destino se desconoce,
de acuerdo a la causa.

Para justificar su solicitud, la fis-
calía remarcó que contar con esa
información “es indispensable pa-
ra determinar los flujos de dinero
tanto de la Fundación Procultura
como de las personas naturales
mencionadas, y con ello esclarecer
la existencia de los delitos que se
investigan, y la participación de
los sujetos ya identificados u
otros, más cuando, como ya es de
conocimiento público, dicha fun-
dación solo entre los años 2022 y
2023 recibió más de $5 mil millo-
nes, y a la fecha del cese de sus
funciones, 17 de noviembre de
2023, no quedaba parte alguna de
ese dinero”.

Tras hacer un repaso de distin-
tos convenios suscritos por la
fundación en siete regiones con
distintas seremis del Ministerio
de Vivienda, gobiernos regiona-
les y municipalidades, advierten
que antecedentes dan cuenta de
“diversas irregularidades” tanto
en la suscripción de los contratos
como en la asignación directa pa-
ra la ejecución de proyectos, y
que “las actividades a las que se
dedica la fundación no coinciden
con el objeto de los convenios, lo
que realza aún más la irregulari-
dad de que varios de los conve-
nios fueron ejecutados en gran
parte por terceros, funcionando
más bien la fundación como un
gestor y no un ejecutor”.

Esto, señalan, ya que del análi-

sis de las cuentas bancarias ya au-
torizadas, principalmente la de la
fundación, se produjo el “hallazgo
de transacciones sospechosas, co-
mo por ejemplo que entre sep-
tiembre de 2022 y diciembre de
2023, se identificaron varias trans-
ferencias hacia personas natura-
les, entre los que destacan el fun-
dador y director ejecutivo de la
misma, Alberto Andrés Larraín
Salas, quien recibió más de
$77.000.000, y María Constanza
Gómez Cruz, representante legal
de la fundación y quien suscribe
los convenios, la que recibió más
de $33.000.000, en dicho perío-
do, sin que haya constancia de la
emisión de boletas de honorarios
u que justifiquen los traspasos”.

Esta última a comienzos de

mes presentó un escrito en la cau-
sa en que explica que ese monto
corresponde a reembolsos por
gastos hechos por ella en benefi-
cio de la fundación.

n “Transacciones sospecho-
sas”, según fiscalía

Pero, además, advierten que en
las distintas aristas de la investiga-
ción “ha surgido una serie de nom-
bres que dicen relación con quie-
nes formaban parte del directorio y
cúpula de la fundación, y que era
quienes participaban activamente
en su administración y en la selec-
ción de esta para la adjudicación de
los proyectos y su posterior firma,
así como también quienes han reci-
bido en sus cuentas personales
transacciones sospechosas por par-

te de la misma, sin que haya cons-
tancia de la emisión de boletas de
honorarios u otros que justifiquen
los traspasos”.

Según detalló la fiscalía, el lista-
do lo componen Allan Mix Vidal,
presidente del último directorio;
Alberto Larraín Lohmayer, teso-
rero; Patricia Csillag Pimsteim, se-
cretaria y cofundadora; María José
Maturana Valenzuela, jefa de Fi-
nanzas; María Eugenia Sabbagh
Vidal, secretaria del último direc-
torio; José Villarroel Miranda,
contador auditor; Johny San Mar-
tín Flores, administrador general;
Enrique Aracena Reyes, chofer;
Emilio Marinao Fuentes, subdi-
rector ejecutivo y coordinador ge-
neral de varios proyectos en la
arista sur; Pablo Durán Romero,

encargado territorial de Vivienda
y Ciudad Identitaria; Francisco
Fuentes Araya, jefe Circuito Lota;
Nicolás Ormeño Matus, director
de Ciudad y Vivienda, y Salvador
Núñez Pérez, encargado Territo-
rial de la zona central.

El órgano persecutor consig-
naba que se ordenaría a los ban-
cos “que informen respecto de
todos los depósitos, captaciones
u operaciones que hayan realiza-
do los clientes individualizados,
en las cuentas que actualmente
estén abiertas y las que se hayan
cerrado”.

En esa línea, se solicitaban in-
formes de contratación de cuentas
corrientes; operaciones de tarjetas
de crédito; contratación de tarjetas
adicionales; si se han realizado
operaciones de cambio; si han re-
cibido giros desde el exterior; si se
han emitido boletas o depósitos en
garantía a su nombre; si tienen
cuentas de ahorro; depósitos a
plazo, fondos mutuos o valevis-
tas; si se les ha otorgado algún tipo
de crédito, o si arriendan cajas de
seguridad en el banco, entre otras. 

Esto ya fue autorizado hace al-
gunos meses por la justicia respec-
to de todos los individualizados y
la fiscalía ha ido recibiendo la in-
formación y estaba siendo anali-
zada, según el expediente.

En una de las medidas autorizadas antes del cambio de fiscal: 

Indagatoria busca establecer
trazabilidad de dinero de

Procultura con alza de secreto
bancario de su directorio

O. RODRÍGUEZ, L. CRUZAT y A. ZÚÑIGA

Además de su
director ejecutivo,
Alberto Larraín, y
la representante
legal, Constanza
Gómez, se solicitó
acceso a cuentas y
otros productos
financieros de 14
funcionarios de la
fundación.

Alberto Larraín era el
director ejecutivo de

Fundación Procultura.
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No es primera vez que la jueza Virginia
Soublette es una de las magistradas detrás de
alguna controversia resuelta por la Corte de
Antofagasta que tiene interés de alcance
nacional.

Así, en 2020 integró la sala del tribunal de
alzada que estuvo detrás de la polémica
resolución que permitió el retiro de fondos de
pensión de una profesora jubilada para pagar
un crédito hipotecario —todo esto, antes de
los tres retiros durante la pandemia—, aunque
en un inicio se envió el caso Tribunal Constitu-
cional (TC), donde la magistratura resolvió que
no había inconstitucionalidad en la norma y no

correspondía liberar los fondos, primando el
objetivo de seguridad social de esos dineros.

La causa volvió a Antofagasta y, sin perjui-
cio de lo fallado por el TC, la ministra Soublet-
te junto a su par Óscar Clavería y el abogado
integrante Fernando Orellana acogieron la
acción de protección y permitieron el retiro de
los dineros. Pese a ello, ese mismo año la
Corte Suprema acogió la apelación de la AFP y
desestimó lo resuelto por el tribunal de alzada.

Soublette también fue una de las magistra-
das —junto a la fiscal judicial María Teresa
Quiroz y la abogada integrante Luisa Cortés—
que resolvió en febrero del año pasado un

cambio de cautelar de los imputados en el
caso Democracia Viva Carlos Contreras,
exseremi de Vivienda de Antofagasta, y Daniel
Andrade, exrepresentante legal de la funda-
ción, que llevaban poco más de dos meses en
prisión preventiva. 

El juez Jaime Rojas, en tanto, integra desde
hace menos tiempo en la jurisdicción nortina:
juró como ministro titular de esa jurisdicción
en agosto de 2022; no obstante, presidió el
tribunal de alzada al año siguiente. Al igual
que Soublette, es abogado de la Universidad
de Chile, pero además cuenta con un Magíster
en Derecho, con mención en Derecho Penal, en

ese mismo plantel, y distintos diplomados.
Pese a que estuvo destinado por varios años

en el sur del país, el magistrado es oriundo de
Antofagasta.

Finalmente, el fiscal judicial Rodrigo Padilla
—junto a los ministros Clavería y Myriam
Urbina— integró la sala que durante el estalli-
do, en noviembre de 2019, restringió por
primera vez el uso de armas letales y perdigo-
nes y limitó el uso de bombas lacrimógenas.
Aquello, en el contexto de una orden de no
innovar por un recurso de protección presen-
tado contra Carabineros y el Ministerio del
Interior, que luego se rechazó. 

Retiro de fondos de las AFP y restricción al uso de perdigones: los fallos resueltos por
los ministros de la Corte de Antofagasta que declararon ilegal “pinchazo” a Huneeus 

n APELA La Fiscalía Regional de
Antofagasta, ahora a cargo del
caso Procultura, apeló a la
medida cautelar de arresto
domiciliario decretada por el
Juzgado de Garantía de la
misma ciudad respecto de la
diputada ex-FA Catalina Pérez,
en el marco de la indagatoria de
Democracia Viva.

n AUDIENCIA La Corte de Ape-
laciones de esa región revisará
hoy el recurso ingresado por la
fiscalía dirigida por el persecutor
Juan Castro Bekios, que busca
que se decrete la prisión preven-
tiva de la legisladora.

n DESAFUERO El mismo tribunal
de alzada fue el que en febrero
acogió la solicitud de desafuero
de Pérez, que fue confirmada de
forma unánime por la Suprema
en abril.

CORTE REVISA
CAUTELAR DE
PÉREZ (EX-FA)

La oposición reclamó por la menor asistencia de diputa-
dos del Frente Amplio y del PC, al arrancar la sesión.
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